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UNIVERSIDAD NACIONAL DEL LITORAL

FACULTAD DE CIENCIAS VETERINARIAS

INSCRIPCIÓN

A CONCURSO 

 AYUDANTE ALUMNO 

Resolución C.S. N° 601/09 y 

mod. Resoluciones C.S. nºs 61/21 y 192/23

Ordenanza nº 6/19
Estimado/a alumno/a:


En esta carpeta Usted encontrará formularios, carátulas e instructivos que deben ser utilizados para su inscripción en el proceso de concursos abierto de antecedentes y oposición para cargos de AYUDANTE ALUMNO de la Universidad Nacional del Litoral.
Se deberán cumplimentar y remitir en archivos con formato PDF, a Mesa de Entradas de la FCV (mesadeentrada@fcv.unl.edu.ar), para su registro en el sistema de expediente electrónico, antes de la fecha y hora de cierre de la inscripción los siguientes documentos:
1. Solicitud [CAA1]: Formulario solicitando inscripción.

2. Curriculum [G1]: Curriculum vitae de tipo cronológico, con sus antecedentes académico-profesionales; con carácter de declaración jurada y confeccionado en base a la guía y carátula adjunta, Artículo 4º - Res. C.S. n° 61/21 “Modificar el artículo 15º del Reglamento de Concurso.
Sugerimos leer cuidadosamente el Reglamento, los instructivos y formularios antes de proceder a la elaboración de los documentos solicitados.  En caso de cualquier duda, por favor, consulte a Secretaría Académica o Secretaría General.
DOCUMENTACIÓN PROBATORIA: (Art. 16° Reglamento) Los aspirantes deberán adjuntar la documentación que acredite fehacientemente todos los títulos y antecedes invocados en su presentación, en original o en copia certificada. Esta documentación y/o información podrá ser retirada de la Facultad, Instituto o Escuela una vez concluido todo el trámite del concurso, o cuando ocurra desistimiento del aspirante. 

Se le recuerda que en el caso de ser seleccionado deberá observar lo dispuesto en el Art. 3° (incisos a) a h) del Anexo del Reglamento que establece las obligaciones de los Ayudantes Alumnos y los artículos 5° y 6° que establecen la duración del cargo de tres años contados desde su designación y las medidas a adoptar ante el incumplimiento de las obligaciones, respectivamente (se adjunta en fs. 6 copia de los artículos citados).
Atentamente








Oficina de Concursos





          

 Facultad de Ciencias Veterinarias

CAA1

Solicitud de Inscripción para Concurso abierto 
de antecedentes y oposición de Ayudante Alumno 
(Res. C. S.  N° 601/09 y modificatorias Res. C.S. n° 61/21 y 192/23)
(Formatear adecuadamente para procesamiento electrónico, una página como máximo)

Sr. Decano de la 
Facultad de Ciencias Veterinarias

Méd. Vet. Sergio Alberto PARRA

Por la presente solicito mi inscripción para participar en el procedimiento de Concurso abierto de antecedentes y oposición de un cargo de Ayudante Alumno/a de la Facultad de Ciencias Veterinarias de la U.N.L., de acuerdo con lo establecido en la Resolución C. S. Nº 601/09 y modificatorias Res. C.S. n° 61/21 y 192/23 y Ordenanza n° 6/19 sobre notificaciones, declarando conocer y aceptar la normativa prevista.

· Notificaciones: Art. 7° de la Res. C.S. n° 61/21 “Cada Unidad Académica notificará a los domicilios electrónicos denunciados por los/las aspirantes y los/las jurados/as toda otra comunicación referida al proceso del concurso en un todo de acuerdo con la Ordenanza N.º 6/19 relativa a notificación electrónica y la Resolución N.º 617/20 de Expediente electrónico Genérico”.
CARGO: AYUDANTE ALUMNO
DEDICACIÓN: SIMPLE
DEPARTAMENTO: 
Con orientación a la ASIGNATURA: 
ASPIRANTE

Apellido y Nombre: 

Documento de Identidad: 

Nacionalidad: 

Estado Civil: 

Fecha de Nacimiento: 

Lugar de Nacimiento:

Domicilio real:

Calle y Nro.

  


Depto.:

Ciudad:
            
             
 Código Postal:

Teléfono:





Constitución de Domicilio electrónico:

Lugar y fecha: .............................................................................   
                                                                                                                _________________

                                                                                                       Firma y Aclaración

G1

Curriculum Vitae

ARTÍCULO 4º - Res. C.S. n° 61/21 “Modificar el artículo 15º del Reglamento de Concurso para Ayudante alumno de la UNL, que quedará redactado de la siguiente manera: 

Documentación a presentar: Los/las aspirantes deberán registrar su presentación por correo electrónico dirigido a Mesa de Entrada de la U.A. mediante nota dirigida al Decano/a o Director/a consignando las siguientes referencias, en un ejemplar, en archivo con formato PDF que se registrará el sistema de expediente electrónico, con la siguiente documentación digitalizada:

a) Apellido, nombres, nacionalidad, estado civil, fecha y lugar de nacimiento, domicilio real, constituyendo domicilio electrónico y número de documento de identidad.

b) Historial académico y títulos (que no sean de grado)
c) Pasantías, adscripciones, tutorías, trabajos de investigación, cursos dictados, conferencias y otras tareas de divulgación, afín a la disciplina a concursar.

d) Distinciones, premios y becas obtenidas.

e) Asistencias relevantes a congresos. Seminarios, cursos, Cursos especiales, Becas y Proyectos de Extensión en los que ha participado, vinculados a la especialidad.

f) Cargos o funciones desempeñados en el ámbito universitario y misiones especiales conferidas por Facultades o Universidades.
g) Otros cargos y antecedentes que a juicio del aspirante puedan contribuir a una mejor ilustración sobre su competencia en la materia en concurso.  

La UNL se reserva el derecho de exigir la presentación de documental en formato papel.
Este curriculum vitae tiene valor de declaración jurada.
Por favor, no olvide fechar y firmar la última página.
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL LITORAL

FACULTAD DE CIENCIAS VETERINARIAS

OFICINA DE CONCURSOS

DECLARACION JURADA


Declaro bajo juramento, no estar comprendido en las causales establecidas en el art. 28() del Reglamento de Concursos para Ayudante Alumno de la U.N.L.

                                                                                                              Firma...............................................................

Nombre y Apellido: 
Domicilio Real:   
Domicilio electrónico: 

Doc. de Identidad:   
Reglamento de Concurso para Ayudante Alumno de la UNL
CAPITULO I: GENERALIDADES

ARTÍCULO 1º: Los Ayudantes Alumnos son aquellos alumnos de la Universidad Nacional del Litoral que tienen como misión iniciarse en la formación para el ejercicio de la docencia universitaria. 

ARTICULO 2º: El acceso al cargo se producirá por concurso abierto de antecedentes y prueba de oposición de conformidad con lo preceptuado en este Reglamento. -
ARTÍCULO 3º: Son obligaciones de los Ayudantes Alumnos:

a. Asistir al dictado de las clases de la asignatura en la que se desempeñen conforme a la planificación de la cátedra;

b. Asistir a las reuniones de Cátedra, Área, Departamento o Instituto de acuerdo a la planificación que en cada caso correspondiere;

c. Participar en la elaboración de los trabajos teórico-prácticos y en su ejecución y evaluación bajo la supervisión de un docente;

d. Acompañar a los estudiantes en las instancias de enseñanza y aprendizaje;

e. Desarrollar otras tareas que expresamente le encomiende el Profesor a cargo de la cátedra y que se relacionen directamente con el dictado de la asignatura y con su iniciación en la formación como docente;

f. Cursar y aprobar un curso de “Iniciación a la Formación Docente” durante el primer año de su designación. La planificación de dicho curso será elevada por la Secretaría Académica de la Universidad Nacional del Litoral, en coordinación con las Unidades Académicas, al H. Consejo Superior para su consideración;

g. Aprobar por año académico, a partir de su designación, asignatura/s o equivalente/s cuyas cargas horarias representen, como mínimo, un cinco por ciento (5%) del total de horas del Plan de Estudios de la carrera.
h. Presentar un informe de las actividades desarrolladas al finalizar cada año a la Secretaría Académica de su Unidad Académica, avalado por el Profesor a cargo de la cátedra en la que se desempeña y acompañado por el certificado analítico.

ARTICULO 4º: Las dedicaciones y el régimen de compatibilidades e incompatibilidades se regirán de acuerdo a la normativa vigente en la Universidad Nacional del Litoral.

ARTICULO 5º: Los Ayudantes Alumnos se desempeñarán en el cargo durante tres (3) años contados desde su designación o, alcanzada la graduación, mientras dure su condición de alumno, lo que primero acontezca. En los casos en que dichas fechas no coincidan con el final del dictado de una asignatura, se podrá extender hasta la finalización del dictado de la misma. El cargo no es renovable y es incompatible con un cargo docente.

ARTICULO 6º: El incumplimiento de las obligaciones previstas en el presente Reglamento será motivo del cese de la designación.

ARTICULO 7º: En materia disciplinaria será de aplicación el artículo 116 del Estatuto de la Universidad y las previsiones de la Ordenanza nº 2/00.
